
BOE núm. 178 Miércoles 27· julio 1994

el Asignaturas de libre elección

1. Los alumnos podrán consumir la carga lectiva correspondiente a las asignaturas de' libre eiección
scogiendo entre aquéllas Que, impartiéndose por la Universidad en la misma o en diferente
¡tutación. no hayan sido ya elegidas como optativas o de libre elección, o no correspondieran a la

carga obligatoria o troncal de titulación.
2. A 10$ efectos de agotar la carga docente correspondiente a materias de libre elección" en la
Universidad Carlos 11I de Madrid. las materias Que se elijan tendrán un valor por equivalencia de siete
créditos, de los que 3 serán teóricos y 4 prácticos.

2. NORMAS DE ADAPTACION DEL PlAN HOMOLOGADO EN 1.990 (B.O.E. DE 22 DE OCTUBRE!
ALPAESENTE

1.Na son precisas por coincidir sustancialmente el presente Plan con el anterior. al consistir la
presente propuesta en una mera adecuación al Decreto de Directrices Propias (B.O.E. de2e de
Marzo de 1.991) del Trtulo cuya homologación se retende.
2.No obstante lo anterior v sin perjuicio dm regimen general legalmente aplicable de adaptación de
curricula por cambio de p~n de estudios. los alumnos del antiguo plan que hayan superado la
asignatura MacrQecQngmfa podrán imputar sus créditos a una asignatura de libre elección. pero
deberén superar la nuev asignatura de Estadistica 11.
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17628 RESOLUCION de 28 M junio de 1994, M la Universidad
Carlos I~I de Mad~ por la que se da publicidad al plan
de estudws de Ingenwro Técnico en hiformática de Gestión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, he resuelto publicar el plan

de estudios correspondiente al título oficial de Ingeniero Técnico en Infor
mática de Gestión homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades, de fecha 26 de mayo de 1994, en los términos
que se recogen en los siguientes anexos.

Getafe, 28 de junio de 1994.-EI .Presidente de la Comisión Gestora
Gregario Peces·Barba Martínez. •



ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD I CARLOS ID DE MADRID I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

Ingeniero Técnico en Informática de Gestión

1. MATERIAS TRONCALES

N
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N
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Ciclo ¡Curso
(1 )

Denominaci6n
(2)

Asignaturals en las que la UnIver
sidad en su caso, organlzal
diversllica la materia troncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales ITe6ricos IPrácticos
cllnicos

Breve descripci6n del
contenido

Vinculacl6n a áreas de
conocimlenlro (5)

1 12

,
1 13

STADISTICA

STADISTICA

IIstadística

Ihvestigación Operativa

OTAL

5T

T+1A

'T+IA

3

3

6

2

2

4

Probabilidades
Estadística Descriptiva
Intrnd. a la Inferencia

Métodos es.tadísticos
aplicados.
Programación lineal

-!ciencia de la Computación
Inteligencia Artificial.

E
'SlUdí.SliCU e Jnvestigución
pc:ratlva. .
atemática aplicada.
iencia de la Computación
Inteligencia Artificial.

~
Stadística e investigaCIón

rat1va.
atemática aplicada.
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!ESTRUcrURA DE DATOS Y IEstructura de Datos
loE LA INFORMACIÓN

2 iESTRUcrURA DE DATOS Y IFicheros y Bases de Datos.
loE LA INFORMACiÓN

TOTAL

6T+IA'

6T+I'"

12T
+2A

A

4

8

3

3

6

-Tipos abstractos de Datos
-Estruc!\Iras de datos y
algoritmo de manipulación.
-Estruciuras dinámicas de
datos.

-Estructura de infonna
ción: Ficheros. bases de
datos.
-Sistemas de Gestión de
Ficheros.
-Sistemas Gestores de Bases
de Datos.

-Ciencia de la computación e
Inteligencia artificial

-Lenguajes y Sistemas Infor
máticos.

-Ciencia de la computación e
Inteligencia artificial.

-Lenguajes y Sistemas Infor
máticos.
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1. MA1ERIAS TRONCALES
~m
:::J".3

Ciclo ¡Curso
(1 )

DenornlnaclOn

(2)

Aslgnalurala en Iaa que la Unlver
aldad en lIU callo, organlzal

, dlveralfica la maletla troncal (3)

Cr6dlloa enualea (4)

TolaIea ITeOricoa IPr.cllcoa.
c1lnlcoa

Breve deacrlpclOn del
contenido

VlnculaclOn a .reas de
conoclmlentro (5)

~

"CI)

\EsTRUCTURA Y TEcNOLOGIA tr-oJocla ele Compuladores
~E COMPUTADORES

2 ~TRUCTURA' y TECNOLOGIA IEstructura de Computadores
~E COMPUTADORES

~OTAL

UNDAMENTOS . MATEMÁTICOS ~lanllticas n
E LA INFORMÁTICA

I I I fUNDAMENTOS MATEMÁncos ~lanllticasm
,E LA INFORMÁTICA

I I 2 ''"....~ M'~'-L-
E LA INFORMÁTICA

IrOTAL

5T+2A,

,

4T+IA

9T+3A

,T+IA

\6T+ lA

6T+IA

18T
+3A

4

3

7

4

4

4

12

3

2

s

3

3

3

9

-eircuilGs combinacionales
y secueodales.
-ElectnSnica.
-5islanas digitales.
-Perirá'icos

-Unidades rWICÍonales:
ManDria
Procesador
Perireria.

'Leac~es mllquina y
ensamblador.
.Esquana ele rWldonamien
lo.
-Microprocesadores

-Álgebra.
-MfIodos nummcos del
¡\Igebra lineal. ,

-AnlIlisis Malanlitico.
•Ecuaciones direrenciales
-MBodos numúicos para
probJcmas de l'alor inicial.

-Malandtica discreta.
-Teoña de pos.

-Arquilectura y Tecaologla
de Computadon:s,
-Electrónica.
-Ingenierla de Sistemas y
Automlltica.
-Tecnologla Electrónica.

.Arquilcclura y Tecnologla
de Computadores.
-Electrónica. .
-Ingeniería de Sislemas y
Automática.
•TecooIosla Electrónica.

Álgebra.
AolIIisis Malemlltico.
Maeemlllica Aplieada.
Ciencias de la Computación
Ioeeligencia Artificial.

Álgebra.
AolIIisis Matemlltico.
Matemlitica Aplicada.
Ciencias de la Computación
. Inleligencia Artificial.

Álsehra.
AmIisis MatemlItico.
MatemlIlica Aplicada.

kiellCias de la Computación
Ioeeligencia Artificial.
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1. MATERIAS mONCALES
'".¡,.
'".¡,.Cll

Ciclo ¡Curso
(1 )

Denomll1aclOn

(2)

Aslgnaturals en las que la UnIver
sidad en su caso. organlzal
diversifica la materia troncal (3)

Crédilos anuales (4)

Totales ITeOrlcos ¡Practicos
cllnicos

Breve descrlpclOn del
contenido

VlnculaclOn a areas de
concelmlentro (5)

2

3

INGENlERfA DEL SOFlWARE DE Ilngeniena del Software I
GESTiÓN

INGENIEIÚA DEL SOFIWARE DE Ilngcniena del Software n
GESTiÓN.

TOTAL

~ETODOLOGfA y TEcNOLOGfA Programación 1
E LA PROGRAMACiÓN

7T

5T+2A

12T
+2A

5T

4

4

8

3

3

3

6

2

-Diselio, propiedades y
mantenimiento del software
de gestión.
-Análisis de aplicaciones de
gestión.

-P1ani¡¡cación y gestión de
proyectos imormáticos.
-Gestión de la con¡¡gur~

ción sortware.

-Algoritmos y programas.
-Diseño de algoritmos.

-Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial,.
-Lenguajes y Sislemas Inror
málicos.

-Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial.
-Lenguajes y Sislemas Inror
máticos.

~
.encias de la Computación
Inteligencia Artificial.
nguajes y Sislemas Ioror
tieos.
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ETODOLOGfA Y TECNOLOGfA j'rogramación 11
E LA PROCRAMACIÓN

2

2

ETODOLOGfA y TECNOLOGfA
E LA PROGRAMACIÓN

SISTEMAS OPERATIVOS

~etodolog¡a de la Programa
ión

OTAL

Sistemas Operativos

TOTAL

5T

sT

1ST

6T+IA

6T+IA

3

3

9

4

4

2

2

6

3

3 .

-Análisis de algoritmos.
-Lenguajes de programa-
ción.

-Diselio de progr.unas: des
composición modular y do
cumentación.
-Técnicas de verificación y
pruebas de programas.

-Organización, estructura y
servicio de los sistemas
operativos.
.Gestión y administración
de memoria y de procesos.
-Gestión de entrada/salida.
-Sistemas de ficheros.

riencias de la Computación
Inteligencia Artificial.

~
nguajes y Sistemas Inror
ticos.

¡encias de la Computación
Inteligencia Artificial.

~n~jes y Sistemas Ioror

/nátICOS.

-Arquitectura Y Tecnologra
de Computadores.
-Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial.
-Lenguajes y Sistemas Inror

málicos.
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Curso
Aslgnaturals en las que la Unlver-

Créditos anuales (4)Denominación sldad en su caso, organlzal Breve descripción del Vinculación a areas de
(1 ) (2) diversifica la materia troncal (3) Tolales Teóricos Practicas contenido conoclmlentro (5)

cllnicos

I I tcNICA DE ORGANIZACIÓN y I sistema económico y la em- S 2 -El Sistema económico y la EconoDÚa Financiera y

( ESTIÓN EMPRESARIAL resa. empresa. onlabilidad.
Organización de Empresas.

I 2 tcNICA DE ORGANIZACIÓN y ,estión empresarial 4 I -Técnicas tontables. EconoDÚa Financiera y

ESTiÓN EMPRESARIAL -Técnicas de administra- 'onlabilidad.

ción Organización de Empr=-.

OTAL 12 9 3

ANEXO 2-B. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I CARWS m DE MADRID I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I Ingeniero Técnico en Infonnática de Gestión I
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- 2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)
_..---~-

Créditos anuales
Vinculación a areas de conocimienlro (3)(;Iclo Curso Denominación Breve descripción del contenido

(2) Tolales Teóricos Practicas!
cllnicos

I l Lógica de la Programación 7 4 3 -Especificación fonual de programas de gestión. -Ciencias de la Computación e Inteligencia
-Organización lógica de programas. Artificial.
-Pseudoinstrucciones. -Lenguajes y SisteD1S8 Informáticos.

l 1 Física S 3 2 -Electrostática. -Física Aplicada
-Corriente eléctrica. Campo magnético. Tecnología Electrónica
-Inducción electromagnética. Cirtuitos eléctricos. Electrónica.
-Dispositivos semiconductores.
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, 2. 1CATER1A$ OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

. .
. . - ' . .

. Ctédlloa anuales
Ciclo Curso DenomirlaclOn Breve descripciOn del contenido VlOculaciOn a ateas de conoclmlentro (3)

(2) Totales TllOlIco$ PrAcllcosl
cnnlcos

'.,
1 I Matemáticas 1 7 4 3 -CoqjunlQs. Álgebras de RooJe. Álgebra.

-Números reales y complejos. Análisis Matemático.
-Continuidad derivación funciones de una variable. Matemática Aplicada.
Estudio local. Fónnul;, de Taylor. • Ciencias de la Compul<ición e Inteligencia
Integ....,¡ de Riemann. Integración Numérica. Mti ticial.
Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales.

N
-1>
N
O.
o

2 Ilnfonnática Teórica I 7 I 5 I 2 ~Máquinas secuenciales y autómatas finitos. ~enCias de la Compul<ición e Inteligencia
Máquinas de Turing. ilicial. .

liFunciones recosivas. Lenguajes y Sistemas Informáticos. I
Grámaticas y lengmyes fonnales. Matemática Aplicada

o
iD

7~ t I I-Canales de datos y protocolos de comunicación.

..
2 I Transmisión de Datos y Redes I 4 3 -Arquitectura y Tecnologla de Computadores. N....

-Tecnologlas de transmisión de datos. -Ciencia de la Computación e Inteligenc
E.-Intmaces de coniunicación. Artificial. o'

-Lenguajes y Sistemas Informáticos.
~

-Ingenieria Telemática. '"'"-1>

1

I

I I-Sistemas de infonnación.

I II I
J I Diseño de Bases de Datos 7 4 3 -Ciencias de la Computación e Inteligenci:

-Modelización conceptual, lógica y flsica de los Artificial.
datos de S. I. -Lenguajes y Sistemas Informáticos.

3 , Inteligencia Artificial I 7 I 4 I 3 I -Lógica. -Ciencia de la CompUl<ición e Inteligenci:
-Sistemas expertos. Artificial.
-Representación del conocimiento. -Lenguajes y Sistemas Informáticos.
-Razonamiento Aproximado. -Matemática Aplicada.
-Aprendizaje. -Ingenieria de Sistelljl8S y Automática.

.I I
tD
O

3 , Seguridad de la lnfonnacióD I I I 1-01,....... ·C..... do h -....... o-,
m

7 5 2 "".-Seguridad en sistemas operativos y bases de datos. Artificial. . ;3
-Seguridad en redes. -Lenguajes y Sistemas Informáticos. ~....

./ I I I 00



.2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)
, ..

Ciclo 'Curso
(2)

DenominadOn
Créditos anuales

TolaJes I TeOricos 1Practicos/
cnnicos

Breve descripción del conlenido VinculaclOn a areas de conocimientro (3)

'"om
:::>c:.
?
~

-.J

'"

,

1

3 I Diseño de software avanzado

- , Inglés

Humanidades

- , Proyecto Fin de Carrera

7

3

6

7

.;:;

4

7

3

3

o

-Análisis Y diseño orientado a los objetos: Princi-¡-Ciencias de la Computación e Inteligencia
pios. conceptos y métodos de construcción. Artificial .
..Diseno de la inlerfa:.t: del usuario. -Lenguajes y Sistema:::;: Intormáticos.

Superación de una prueba de conocimiento del'
idioma inglés.

Ciclos de colÚerencias a elegir enlre una amplial Todas.
oferta de la Universidad.

Proyecto Infonnático a reali""r individualmentel Todas las que figuran en el presente Plan.
bajo la dirección de un profesor.
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• (1) Libremente Incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especlficaclon por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Ubremente decidida por la Universidad•.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ANEXO 2-c. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I CARWS mDE MADRID 1 N

-1>
N
U1
N

I Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 1

~

'"'"-1>

~
<D~

8

~

al
Om

"oo·
3

"<Xl

Créditos totales para optativas (1) ~
I, 3.IIATEJUAS tlI'TA11VAS (en IU caso) • por ciclo O 1 .'
I_ -curso [] 14 .

DENOMINACION (2) CREDITOS . BREVE DESCRIPeION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Totales TeOrtcoa Prtletlcoa
CONOCIMIENTO (3)

¡COnlcoa I

,

rompiladores e inlúpretes S 3 2 -Fases de compilación, -Ciencia de la Computación e lntelígencia
-Análisis léxico y sintActico. Artificial. ,
-Tablas de símbolos.. -Lenguajes y Sistemas Informáticos.
-GeneraciÓD de código.
-Intélpretes.

I\uditoría Informática S· 3 2 -Auditoría y Control. -Ciencia de la Computación e Inteligencia
-Entornos de Producción. Artificial.
-Gestión de los Recw>os Informáticos. -Lenguajes y Sistemas Informáticos. ,
-Auditorla del desarrollo, adquisición ,

. y mantenimiento de aplicaciones.
-Técnicas y métodos de Auditorla

.
~istemas Distribuidos S 3 2 -Sistemas operativos en red. -Arquitectura YTecnología de Computadores.

-Aplicaciones distribuidas. -Ingeniería Telemática.
-Comunicación entre procesos. -Ciencia de la Computación e Inteligencia

Artificial.
-Lenguajes y Sistemas Informáticos.
-Ingeniería de Sistemas y Automática.

fetodolog(a del desanollo S 3 2 Principios y Criterios de una metodología de desarrollo de software. Ciencia de la Computación 'e Inteligenciael software. El Proceso Software. !Artificial. ,
Marco estructuraJ de una metodología. Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Diseño Detallado de una metodología.

IiesUón de Operaciones S 3 2 Planificación, programación y control de operaciones. -Organización de Empresas..
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3. 'MATERIAS OPTAllVAS (en au caso)
Créditos totales para optativas (1) !f!J-porcldoD 1 .

~ ~'. ~

. -curso n 14 .

DE1jÓMlNACl~ (2) CREOITOS . BREVE DESCRIPeION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Totales Teortcoa Praclfcos CONOCIMIENTO (3)
. IcDnlcos

~ ordenlldores S 3 2 Sistemas Infonmllicos en red. -Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Interconexi6n de sistemas abiertos. Ingmiería Telemática.
Aplicaciones distribuidas y en red. Ciencia de la Computaci6n el Inteligencia

Artificial.
-Lenguajes y Sistemas Infonmllicos.
-Ingmierfa de Sistemas y Automática.

ción estratq:ica de S 3 2 -Modelo general de la empresa. -Ciencia de la Computacj6~ e inteligencia
de informaci6n . ADálisis de objetivos y problemas. Artificial.

ADálisis de factor de éxito. -Lenguajes y Sistemas Informáticos.
-ADálisís de impacto de la tCCllología.
-ldentificaci6n de úeas de negocio.

Datos avaJl23das S 3 2 Bases de Datos orientadas a objetos. Ciencia ,de la Computaei6n e Inteligencia
Bases de Datos deductiv.... :.; .. ¡"rtificial.
Bases de Datos distribuidas. Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Tecnologías asociadas.

calidad del software S 3 2 . Sistema de calidad de software. Ciencia de la Computación e Inteligencia
Planes de calidad de sóftware. f\rtifieial.
Cualimetría, validación y pruebas. Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Auditoría de calidad. . .

e Proyectos S 3 2 Planificaci6n, programación y control de proyectos. Organizaci6n de Empresas.

olerantes a fallos S 3 2 Técnicas de tolerancia a fallos bardware y software. Lenguajes y Sistemas Infonmlticos.
Sistemas de alta disponibilidad. Ingeniería Telemática.
Aplicaciones tolerantes a fallos Arquitectura y Tecnología d. Computadores.

Ciencia de la Computaei6n e Ioteligencia
I\rtificial.

.

estió

IÚ
ístao

;

.ses

e:s1Í6

~

íslt.."11

l1l Se expresara el lotal de crédilos asignados para oplalivas y, en su caso, el lotal de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionara enlre parénlesis, Iras la'denominaciOn de la optativa. el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la maleria como optativa

de curso o ciclo.
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AÑo ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACncoSJ
CUNICOS

(0)

1 64 38 26

2 62 38 24

J 67 36 31

DISTRIBUCtON DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

--------npu¡¡esMn;¡n"'..~íLiilñasignadosa ningún cuno determinado.

(6) SI O No, Es decisibn potestiva de la Universidad. En caso afirmativo. se consignaré.n los cn~ditosen el
precedente cuadro de distribuCiOn de los créditos de la carga lectiva global.

(7) SI o No. Es decíslbn potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, secansignara "materias troncaleS-, "obli<Jatorjas~, ~optattvas". "trabajo fin de carrera". etc.•
asl como la expresión del numero de horas atribuido. por equivalencia, a cada crédito. y el caracter teOrico
o practico de éste.

(9) Se expresara lo Que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R.
directrices generales prcpias del titulo de Que se trate.

,40) DO se incluyen los créditos de libre elección. ni humanidades, ni inglés.

5. SE EXIGE mABAJO O PROYECTO FlN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO W(G).

G. aJ SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA. CREDITOS A:
(7) [SlJ PRACnCAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBUCAS O PRIVADAS, ETC.

[SlJ mABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

[Sil ESTUDIOS REAUZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
SI POR LA UNIVERSIDAD

O amAS ACTIVIDADES

- EXPRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS; .!! CREDITCS.
- EXPRESION OEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) - l...ibre..e1ecci.6n:.~.c~tDs.OS

horas por crédito).

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE EsmUCTURA EL PLAN, POR CICLOS; 19)

- 1.0 CICLO 0 AÑOS

- 2.° CICLO DAÑOS

1 CARLOS IU DE MADRID 1UNIVERSIDAD:

4. CARGA LECTIVA GLOBAL C~=~ CREDITQS (4)

B.

Distribuci6n de tos crédito~

CICLO I CURSO I MATERIAS MATERIAS 1CRED/TOS 1 TRABAJO fiN 1 TOTAl...ES
TRONCALES OPTATIVAS UBRE DE CARRERA

CONFIGURA-
ClON (S)

__1!\~. ~"U.

1

\

45

\---:
I I . . ;·itII 64

ICIClO I 2 48

~
IIV _1 6214

(.) 9 23

3 I ]2 I 28 I 7 I 67

J. CEN'TRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZAC!ON DEL PlAN DE ESTUDIOS

G) ESCUEL~ POLITÉCNICA SUPERIOR I

'ClCLO

(1) se indicar! lo que corresponda

(2) se Indicara lo que corresponda sege.ln el art. 4.° del R.O. 1497/87 (de 1.°clelo: de 1.°y 2.° ciclo; de 8010 2.° cielo)
y~ previsiones del R.O. de directrices generales proPias del Ululo de que se trate.

(3) se indicara el centro Universitario, con expreslOn de le norma de creadOn del mismo o de la decisión dele
Administración correspondiente por la que se autoriza le. Imparticlon de las ensel\anZ8S por dIcho centro.

(4) , Dentro de loa nmlles es1ablecklos po( el R.O. de dlredrlcea generales propias de los planes de estudios dellltulo
de que se trate,

(5) Al menos el1()qb de la ca~a 1ectIv1l-C1!obaI",

1. ESlRUCTURA GENERAL Da PlAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONOUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OACLAIo, DE

[;l).~~RO TÉCNI~~~NFORMÁTICA DE GESTION I
2. ENSEÑANZAS DE r PRIMER ~ CIClO (2)

ANEXO 3: ESTRUCT1.JRA GENERAL y ORGANlZACIQN ca PtAN DE ES1\.IDIOS

{*l Los 9 créditos de materias obligatorias que figuran entre los cursos
2Q y 3º corresponden a Ingles (3c) y Humanidades (6c). que están
asignados a ningún curso determinado. Lo mismo se aplica a los 23c
de libre configuración.



IL ORGANIZAClON DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberA referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sOlo al caso de ensenanzas de 2.° ciclo o 812.°
ciclo de ensenanzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo e'n cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497187.

b) DeterminaciOn, en su caso, de la ordenación temporalen el aprendizaje. fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.0

, 1. R.O. 1497/87).

e) Perlado de escolaridad mlnlmo, en su caso (articulo 9.0
• 2. 4.° R.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las matertas troncales a Areas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podra anadir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del tltulo de Que'
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y éreas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicho R. D.), as! como especificar cualquier decisión o criterio sobre [a organiza
ción de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

1. EsnUCTVRA TEMPORAL DEL PLAN DE EsTuDIOS

a) Ordenación temporal del aprendizaje

Primero:
Las """"'anz'S se realizarán dentro de los períodos habilitados por la Universidad para ello. con sujeción a
las normas que sobre permanencia y matriculaci6n estén en vigor en el inicio de cada curso. y de acuetdo con
el siguiente orden temporal:

PRIMER Cl.'RSO: Primer Cuatrimestre PIuMER CURSO: Segundo Cuatrim.....

Asignaturas C_tos .wgnaturas - C_tos

Matemáti~1 7 Matemáticas II 7
Física S Matemáticas m 7

Economía de la Empresa 7 Programación II S

Programación 1 S Estructunl de Datos 7

Lógica de la Programación 7 Tecnología de Computadores 7

Total Cr&litos C-I 31 Total Cr6ditos C-2 33

5EGVNDO CL"RSO: Primer Cuatrimestre SEGtn\'DQ CURSO: Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Créditos Asignaturas C_tos

Matemática Discreta 7 Estadística S

Informática Teórica 7 Ingeniería del Software 1 7

Ficheros y. Bases de Datos 7 Sistemas Operativos 7

Metodología de la Programación S TnnsmisiÓD de Datos y Redes 7

Estructura de Computadores S Téc:nicas de Organización S

Libre elección 7 Libre elección 7

Total Créditos C-3 38 Total Cr6ditos C-4 38

TERCER. CURSO: Primer Cuatrimestre TERCER. CURSO: Segundo Cuatrimestre

. .wgnatunls Créditos Asignaturas C_tos

Investigación Operativa S Seguridad.de la Información 7

Inteligencia Artificial 7 Diseño de Software Avanzado 7

Diseño de Bases de Datos 7 lDgenieria del Soltwarc 7

optativa 1 S Optativa In S

Optativa II S Optativa IV S

Libre elección 9

------, -
- , Total Créditos e-s 38 Total Créditos C-ó 31
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OPTATIVAS OPTATIVAS

Asignaturas Creditos iWgna....... Crfditos

Sistemas Distribuidos 5 Redes de <>rdeoadores 5

Auditoría Informática 5 Planificación Estratégica de Siste· 5
mas

Compiladores o Inté:pretes 5 Bases de Datos AvlllWldas 5

Metodología del Desarrollo de 5 Gestión y Calidad del Software 5
Softwue

Gestión do operaciones 5 Gestión de proyectos 5

Sistemas Tolerantes a fallos 5

Crfditos ID
Asignaturas Obligatorias 175
Optativas 20
Proyecto Fin de Carrera 7
Libro Elección 23

,

Segunda:
El Plan de Estudios incluyo 6 cr6ditos obligatorios db Humanidades. que se otorgan en los ténDiDoal
expresados ea la P'giDa 2 do este anexo '3°. que los aJ.1UDDOS obtea1dtiD • tJ'av6s de la participación, asistencia
y superación de las pruebas. que el Universidad establezca al efecto. a ciclos de COIlfen::ociu Y actividadel
culturales. Los alumnos podnn ir completando la carga coaespondieatc a estas actividades. lo largo de lal
carrera de acuerdo con la oferta que a 6ste respecto realice la propia Universidad Carlos m do Madrid.

Ten::en.:
Se estableceu tres cr6;litos obligatorios. por equivalencia, que se obtendrú. por 1& acreditaciÓD de la suficleacia
en el conocimiento de UD idioma moderno. El nivel medio de conocimientos para la obteD.ciÓD de estos créditos
se verificañ por los medios que establezca la Universidad.

b) Llaves, pl't'l'TCqUisitos ti incompatibilidades

- Nonnas genena.les:

No existen de cañcter especifico, 'salvo que puedan derivarse de las normas generales de matriculación que
establezca la Universidad.

.La elección de asignaturas de libre e1ccci6D correspondie:atcs a otras titulaciObeS de la Universidad podd
condicionarse a la acreditación de los conocimicotos básicos necesarios pan su seguimiento. y el cumplimi~
de los requisitos que para las mismas puedan condicionar a su acceso.

2. NORMAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN HOMOLOGADO EN 1.990 ¡B.O.E. DE 22 DE OCTUBRE)
AL PRESENTE:

Única. No son precisas por coincidir ~ia1menteel presente Plan con el anterior. al consistir la ¡nesento
propuesta en una mera adccuaci~ al Dec~ de Directrices Propias (B.O.E. de 20 de Noviembre de 1.990)
del Título cuya homologación se preteade.
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